REF: Consulta Vinculante.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 159 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XX de marzo de XXXX, el Sr. XXXXXXX expone cuanto sigue: “…En mi carácter de contribuyente, empresa unipersonal, con RUC XXXXXXXX, domiciliado en Avda.XXXXXXXXX, me dirijo a usted y por su intermedio por donde corresponde a fin de elevar a su consideración la siguiente Consulta Vinculante, de conformidad a lo dispuesto en el art. 241° de la Ley 125/91. Que habiéndose dictado la normativa relacionada al Régimen General de Timbrado Fiscal, decreto 6539/05 y a fin de proceder con mayor seguridad, solicito que esa administración me aclare, la numeración que debo asignar a los comprobantes que imprimiremos en adelante, conforme a los nuevos formatos aprobados por esa institución. En efecto, hasta la fecha estamos utilizando, comprobantes de Ventas Contado, Comprobantes de Venta a Crédito y Factura Crédito. Es nuestra intención imprimir la Factura Contado/Crédito, ajustado al formato aprobado y nuestra consulta consiste, si que numeración es la que se le deberá asignar a las nuevas impresiones, seguir las numeraciones anteriores o empezar desde el 001.” Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

La Administración Tributaria aclara que la Resolución N° 1382/05 en su Art. 4° establece que: Cuando el stock de las Facturas y Comprobantes de Venta en existencia al 1 de enero de 2006 se agoten, el contribuyente deberá proveerse de Facturas y de Boletas de Venta cumpliendo con lo establecido en el Decreto N° 6539/05 y en el Art. 1° de dicha Resolución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Cuando el agotamiento de Facturas y Comprobantes de Venta ocurriese antes de la entrada en vigencia del Timbrado, para la impresión de las Facturas y de las Boletas de Venta deberá tener en cuenta lo siguiente: a) En el lugar destinado al numero de Timbrado se colocara el numero de Orden de Impresión otorgado por la SET. b) En el caso de las Facturas, se continuara con la numeración secuencial en uso, correspondiente a la última factura al contado impresa con los requisitos anteriores. c) Los contribuyentes que por primera vez impriman Boletas de Venta deberá iniciar su numeración a partir del N° 1 (uno). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el caso que, el contribuyente solamente contaba con factura crédito, podrá continuar con la numeración secuencial de la misma. Tal situación deberá ser comunicada mediante nota a la Administración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Art. 5° de la misma Resolución establece que en todos los casos, los documentos autorizados antes de la vigencia del Decreto N° 6539/05 tendrán validez hasta el 31 de Diciembre de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente en cuanto a la consulta planteada por la recurrente deberán seguir la numeración de acuerdo a los casos descriptos mas arriba. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
